
  

J. Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 

Nelson e 

7 0; 
BA 1/ 

En, la ciudad de San:Francisco dé Quito, Cápital de : » A AAA EA NT LO EA a e 

. la República del Ecuador, a los NU E-_ días 2 
? o 

. 'del mes de FEBRERO 

. -- ESCRITURA DE CONSTITUCION de'mil novecientos o- 

y DE LA, COMPAÑIA CUYA RAZÓN chenta y un os ante TA ] 5 es? 
_ 7 

SOCIAL. SERA:- "IMPORTADO. doctor José Vicente o . 

RA VITERME ARTEFACTOS ' Troya Jaramillo, No? 
7 7 — 

, DEL HOGAR CIA, LTDA;*.- tario Segundo del - 
8 e . 

- CUANTIA DE:- $S/200,000,00 Cantón Quito, cor - . 
- 7 $ 

a 

. DÉ 4 Copias. - parecen: Los seño 

res Walter Alberto- 
LL 

r e 

Viteri Mejías Edith 12 
o E 

Puente Mejlalí y, Lab 132 A 

' on. ) “ra Mejía López de- 14 
ES 

Ñ o. Viteriz por sus pro 
15 7 E 

pios derechos; esta última debidamente autori 
18 

zada por su: cónyúge que también comparece pa 
17 

ra este efecto, Walter Ludgardo Viteri Proaño; 
18 

Los comparecientes son de Macionalidagd ecuato 

. riana, domiciliados en esta ciudad, de estado- 20 - . ne 2. CAN lio e a o Et Eo 

] civil solteros los dos primeros y casados los 
21 e a o a . Sn rc 

dos últimos; Mayores de edad, capacespara con 
=> 

tratar y contraer cualesquier clase de obligacio 
23 

nes, a quienes de conocerles doy fe, y me pi- 
s4 

den elevar a escritura pública el contenido de 
2 

¡ la siguiente minuta que hoy me presentan y que 
Y 

" dice así:- SEÑOR NOTAR1IO: En- We 
¡ su Registro de Escrituras Públicas, sirvase- 
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¡€xtender;¡una por la qeconste el contrato de So 
  

- Ciedad Limitada, al.tenor de las sigpuientés - 
  

cláusulas:- CAPITULO PRIMEB.BRO:- 
  

e on os A itución :- Los señores Walter- 
  ps 

¿Alberto Viteri Mejía, de estado civil soltero, A 

Edith Puente, Mejta, de estado civil soltera y - 
      

Laura Mejía, López de Viteri, _ de estado civil - 
  

casada, ésta última debidamente autorizada por 
  

su cónyuge Walter Ludgardo Viteri Proaño, - 
  

i0 

quién comparece a la suscripción de este contra 
  

11 

to con este exclusivo fin, ecuatorianos, mayo 
  

12 

res de edad, plenamente capaces, con domicilio? 
  

12 

14 

en la. ciudad de Quitog en calidad de socios, por 
  CI a - - 

este acto-y en forma libre y voluntaria, constitu 
    

15 

16 

yen la, Compañía, de Responsabilidad Limitada - 
  

" IMPORTADORA VITERME: ARTEFACTOS DEL HQ 
  

17 

18 

Y 

GAR CIA. LTDA, que estárá sujeta a las vi- ad 

  

gentes leyes del Ecuador, en especial a la Ley 
  

19 

de Compañías y. a los presentes Estatutos Socia 
  

zo 

les.7 CAPITULO SEGUNDO: Es 
  

31 

ee 

2 

24 

25 

ra 

27 

tatutos:: ARTICULO PRIMERO: 
  

Denominación :- La Compañía girará- 
  HA FA a A 

y responderá en todos sus actos públicos y pri 
  ETA == AA a RA AT TE Mo 0 ARAS RN e ET A A 

vados, con la denominación. - IMPORTADORA VI 
AA SA 

FERME ARTEFACTOS DEL HOGAR CIA, LTDA.". o e Pre” e le 
    

  

    8   Artículo Segundo s:- DEL OB 

JETO SOCIAL :- Los objetivos con los 

que los socios nombrados constituyen la Compa nía 
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son los siguientes:- a). 

2 
- Ejercer el comercio 

  

A A 

  

de acuerdo con las regulaciones legales vigente 
A A O IAN 

en actos y contratos rel 

POE Ar ROA FOR 

  Ad E ATTE TS, a a o AN 

de aparatos electrodomá 

= TT 

sticos y más artefactos 
  A 

para el hogar y de uso p b).- El ejer 
  

cicio del mandato y la r 
Ls LAA E y a ARI e pe! 

ersonal, - 
Ear ar 

epresentación de compa 
perales 

  

ñías nacionales y extran 
e 

jeras que tengan activi 
  

dades comerciales en ap 
2 

aratos electrodomés- 
  

10 

RA 

ticos y más artefactos p ara el hogar y de -uso 
  

"personal, - 
id 

c)oz fa im ortación y exportación 
  

de toda clase de aparato 
ma ea > uo co 

s electrodomésticos y -7 
AR 

  

12 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19" 

20 

21 

22 

23 

en4 

más artefactos para el H logar y de uso personal, 

ativos a la compra-venta 

  

y 

d).- La distribución de toda clase de bienes 
  

adquiridos dentro o fuer a del país relativos al 

03 

  a ES E ER, y mc 0 

ramo de los aparatos/ele 

artefactos del hogar y de 
¿ : E ri, ¿RC e PARO 

  

2 USO personal, - 
PAE Ei RR 

cirodomésticos y más- 

e). - 
    

La realización de toda clase de Actos y contra 
  

tos permitidos por. las le 

AT pe TA ET 

eS £cuatorianas y rela Ni add MT 
  

cionados con su fin socia po 2 1 en el comercio de a- 
A: 

  

paratos electrodomésticos y más a 
2 

efactos del 

  

  

hogar y de uso personalí ZARTICUTLO 
  

TERCERO: De la na cionas- 
  

lidad y. d om ui cili.os:- La Compañis > 
Ey
 

  

es de hacionalidad ecuat Triana y se halla regi 
  

da por la Ley de Compañ fas y por los presentes 
  

Estatutos, - Su domicilid >» principal es la ciudad 
  

_de Quito y podrá establec A ARRN er sucursales o Agen- 
      cias en cualquier ciudad del país o: del exterior,     
       



10 

11 

12 | 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

eL 

ze 

23 

e 

25 

26 

e7 

28 | 

ARTICULO - CUARTO :- Dura - 
  

  

ción.:-= La Compañía tendrá una duración - 

de treinta años contados a partir de la inscrip 
  

o Pe e, E 

ción en el Registro Mercantil, plazo que podrá 
  

A 

prorrogarse conforme a la Ley.- ARTICU 
  

LO QUINTO:- Del: Capital 
    

  

Social: El Capital social de la Compañía 

es de DOS )$ CIENTOS MIL SUCRES, divididos en 
  

dos cientas participaciones de un mil-sucres - 
    

cada una y que al momento de celebrarse el pre 
    

sente contrato se halla suscrito y pagado en el 
    

cincuenta por ciento de cada participación, co 
  

guientes pertieipaciones: , Laura mejía ERE: 

rrespondiendo a cada uno de los socios las si 7 rt, 

+ 

  

- 100,000,00 ); cien participaciones, equivalente 

a a . a a 
rn de 

de Viteri, , capital suscrito cien mil Sucres C MEA 

    

a cien mil notes fapital pagado cincuenta mil 
  

sucres.[ S 50,000,000 ); É por pagar cincuenta 
— 

mil sucres ( S/ 50.000,00 ); artes Viteri _Mejía 
    

capital suscrito, noventa mil sucres ( S/ 90.000,00) 
  

Z 
hoventa participaciones, equivalente a noventa 
  

. Mil sucres, capital pagado cuarenta y cinco mil 
  

- ,Ssucres ( S/ 45,000,00 ); Y por pagar cuarenta y 
    

cinco mil sucres ( S/ 45,000,00 ); paren Puente 
    

Melia, capital suscrito, diez mil sucres ( 3 10, 
  

000,00 );4Aiez participaciones, equivalentes a” 
  

diez mil sucres, capital pagado (cinco mil su- 
        cres [ $ 5.000,00 ); y por pagar cinco mil sucres;
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a "El saldo del capital por pagar se integrará en doce meses, - 
(084 5.000,06: -" 

  

ital pagado que ascien 
  

, ¿fe a cien mil sucres f:S 100,000,00 ) ha sido - 
  

«depositado en: la cuenta: de Integración del capi 
  

tal que se halla abierta en el Banco del Azuay 
    

y de la ciudad de Quito, 'cuyo'cettifiéado se pro 
    

tocaliza conjuntamente ct on- este contrato, % A R 
  

10 

il 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

zo 

31 

eN 

23 

e4 

PTICULO 5 EX TO ¿“ Certifica 
  

dos; de a port a 6 ión: Concluído 
  

el trámite de aprobación de la Compañía, ésta 
  

entregará a cada uno de los socios un certifica- 
  

do de aportación en el qu 
  

te y claramente especifi 
e 

cados su carácter no ne 
  

gociable y el número de participaciones que co- 
  

¡Fresponden al aporte de cada socio;- Las parti 
  

¿Cipaciones son transmis ibles 'pór herencia y - 
    

cuando los herederos.fuéren vários deberán es 
  

tar representados por.la persona que designen, 7 
  

La cesión de las partici paciones podrá efectuar 
  

se únicamente de conformidad con el artículo 
  

ciento quince de la Ley de Compañías.- A R TI 
    

CULO SEPTICM O: Del fon d o 
  

d e reservas: La Compañía se obliga- 
  

a la formación del fondo de reserva previsto en 
    

la Ley de Compañías has ta un monto que repre 
  

sente por lo menos el ve inte por ciento del capi 
  

tal social, debiendo segregar para el efecto en 
      cada ejercicio anual un cinco por ciento de las- | 

1 

utilidades líquidas y rea 

  

le constará necesariameh 

  lizadas. - A RTICU 
y 

04



y LO OCTAVO: Der. tamiento - 

del , ca pits lo:- Et aumento del capital LA 
  

¿Puede ser acordado ppor la Junta Général de So 
  

20 

11 

Ez 

182 

14 

15 

16 

217 

18 

19 

Ro 

2 

se 

23 

24 

23 

28 

27 

_ cios en, cualquier proporción :y ¡én cualquier tiem 
  

Po y los socios tendrán derechó pFéferehte para+ 

Buscribirlo,en proporción a susiparticipaciónes A CIO 
  

  

  
  

  

sociales.- ARTICULO: NOVENO :- 

¿De la. cesión d te partóici- 

paciones. sociales y a domi 

sión d e nuevos socios: Se- 
  

requiere el consentimiento unánime del capital 

social para la cesión de las partes sociales, 

como para la admisión de nuevos socios.- A R 
  

TICUDLTDO,.,DECIMO:-=- Dié la A d- 
  

ministración de. Vai Compa 
  

- 
> Pe. > ON ñhia:- La Compañía será gobernada por la- 
  

Junta General de Socios: :y:será administrada por DA II RIO e sr 

el Gerente y Presidente.- ARTICULO DE - AT E Y 

CIMO PRIMERO:- De la Jun-   

ta G erneral d “e Socios :.- La 
  

Junta General de Socios es el órgano supremo 
  

de la Compañía y estará integrada por los socios 
  

  

    legalmente convocados o reunidos.- A R TICU 

LO DECIMO SEGUNDO:- Con 

vocatorilas y Reuniones :- Enl| 
1 

| 
primera convocatoria, la Junta General de So 
  

cios se reunirá cuando los concurrentes repre 
    

28 

  senten por lo menos el cincuenta y uno por cien- 1 

  

a ) 

o



4 05 
to del capital social y en segunda convocatoria, 
  

  

con el número de socios presentes, debiendo ad+F 
  ). Vicente Troya ). 

  

  

NOTARIA 2. vertirse este particular en la convocatoria. - 
$ 

ARTICULO - DECIMO TERCUE . 4 : 

RO: Resoluciones: Las resolucio 
  

nes de la Junta General de Socios se tomarán 
XA s 

  
  

por mayoría de votos que representen por lo- 

  

  

menos el cincuenta y ano por ciento del capital 8 a     

social concurrente, con|excepción de aquellas- 
  

que por disposición de La Ley o de los presentes 
  

10 

0 Estatutos se requiera de otra proporción o de 
11 
  

votación unánime.- Las Juntas Genera-=--=---- 
12 
    

les son _ ordinarias o extraordinarias y Se reuni 
12 
  

rán en el domicilio principal de la Compañía, - 
14 
  

previa convocatoria que debe cursar el Gerente.- 
  

15 

Las Juntas Generales ordinarias se Teunirán 
108   

por lo menos una vez al año, dentro de los tres 
17 
  

meses posteriores a la finalización del ejerci- 
  

18 

8 cio económico de la Compañía y las extraordina 
19 
  

rias en cualquier tiempo en que fueren convoca 
20 | 
  

das.-“ Las Juntas Generales serán convocadas - 
  21 

or comunicación escrita, dirigidas or el Ge- Pp , 
  en> 

rente al domicilio de cada uno de los socios que 
  23 

haya sido registrado en forma previa por la Com     za 

pañía, con ocho días de anticipación por lo me- 
  

nos al día señalado para la reunión.- El o'los 
  

socios que representen por lo menos el diez por 
      . Ciento del capital, podrán ejercer el derecho dey | |



. 

E ———— 

  
pedir, convocatoria a Juntas Generales, confor__ 

me al artículo ciento diez y seis literal 1) de a 
  

la Ley de Compañías,- ARTICULO DE. 
  

3 -_—— A A A A 

FLIA 

] 
l 

| 
A A A A e (AAA A A A A A A A A 7 

CIMO CUARTO: De la Asis, 
  

tencia. de los S5:0 cios :- Lod A a A 5 IÓ A q áAAAAAA H - << AAA | 

. “ . . . Í socios concurrirán a 1 las Juntas Geñerales or - 
  

_dinarias o extraordinarias por si mismos o por 
  

medio de representantes, en cuyo caso, la re- 
    

presentación se conferirá por escrito y con ca- 
  

10 

rácter especial-para cala Junta, salvo el caso- 
  

11 

que el representante ostente poder notarial legal 
  

12 
  

13   

14 
  

15 |- 

mente' conferido. - ARTIC U £ O DECI] 

MO QUINTO:- Atribuciones - 

de la" Junta Generalo:- Son 

atribuciones de la Junta General: va),- Desig 
  

16 

har y Temover. por causas legales al Presidente 
  

y Gerente de la Compañía requiriéndose para la 
  

17 

18 

remoción de dichos personeros la votación de lo +, ul
 

  

19 

concurrentes que represente por lo menos las     

*o 

dos terceras partes del capital social presente. +! 
  

b).7 Fijar las remuneraciones del Presidente 
  21 

y el Gerente y aprobar el presupuesto de Opera 
  22 

ción anual de la Compañía, inclusive los admi 
  23 

nistradores y empleados que sean necesarios- 
  la 

para el cumplimiento de sus fines sociales.- 
  25 

ec). - Aprobar las cuentas y balances que a” 
  es 

nuaimente presente el Gerente y el Presidente, - 
  *7   28 

  d).- Resolver sobre la forma ' de'reparto de uti- , 
Jj
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10 

11 

12 

182 

214 

15 

18 

17 

18 

19 

so 

21 

ze 

23 

HA 

  

DA O . lidades.- e).- Resolver-sobre la amortización 

Je las. partes sociales, +* f),- 'Consentir en la 
  

Cesión de las partes soc iales y en la admisión 
    

¿de nuevos soctos.-. g),- Decidir acerca del 
  

_, Prórroga del contrtto de 

Aumento o disminución d el capital social y la - 
E 

sociedad; - h).- Re 
    

. ¿.Solver acerca de la diso lución anticipada dela 
  

.Sociedad.- :i).- Resolv er acerca dé la enaje- 
    

nación y constitución de gravámenes sobre los- 
  

inmuebles propios de la Compañía, - j).-= Acor 
  

- dar la exclusión del soci oo de los socios por 
  

las causas legales. - k). 7 Autorizar y disponer 
  

que, se entablen las laccei nes legales que corres 
  

¿Pondan.contri el Gerente % Presidente de la 
  

Compañía de:aeuerdo con 
e 

la Ley; Ys 1).-' Las- 
  

demás atribuciones y din eros fijados por la Ley- 
  

  

  

de Compañías y por los presentes Estatutos 4 

A RTICULO DECIMO SEXTO :- 

Sesiones :- Las sesiones de las Juntas - 
  

Generales estarán presid idas por el Pregiden 
  

te y actuará como Secretario el Gerente, quién 
  

deberá certificar al mom ento de la sesión la exis 
  

tencia del quorum necesa Pio. A RTICULO 
  

DECIMO SE.PTI MO: Del Pre 
  

sidentes.- El Presidente ser 
  

la Junta General de Socio 

á elegido por 

La 

  

  

durará un año. en sus fune 
e 

5, de entre los socios, A E 
A 

iones y podrá ser ree- 
    1 

_legido indefihidamente. - Desempeñará sus fun-   
   



¡£iones, sujetándose a llas normas tegaáles, 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

    

  

  

que se efectúe a nombre de la Compañía, con las 

2 

estatutarias y reglamentarias y tehdrá las si- 
z 

guientes atribuciones: y deberes:= a), Presi 
3 

dir das Juntas Generales.”.-b)2%: Firmar con el 
4 A 

Gerente, cuandoséste actúe ide Secretario, las 
5 AS 

actas. de las. sesiones de:da.Júnta Gehéral y los o E o 

. .certifigados de “aportación ide los sogcioós/- e), - , A 

Presentar conjuntamente con"el Gerente el. Ba 8 A 

lance y el Estado de Pérdidas Y Ganancias, asi- 
$ 

como la propuesta de distribución de utilidades, 
10 : — 

dentro del plazo de senta dias contados desde- 
11 

, 
- 

la terminación del ejercicio económico. de la - 
12 Rie - - 

Compañía. .d).- .JAdministrar los negocios de 
13 

la Compañía y velar por-su buena marchá y ges 14 - 

tión. e). ¡Cumplir «y hacer cumplir la Ley, el 25 . » ROA _ 

Contrato social y las resoluciones: de la Junta 
19 

General.- f).- Subrogaf al. Gerente de la Com 
17 - 

a 
pañfa, con todos sus deberes y atribuciones, - 

18 

en caso de falta, ausencia o impedimento de és 
19 - 

te; y, g8).- Ejercer las demás funciones atribuí 
2o 

das en la Ley y en los presentes Estatutos.- En 
21 - 

. 
caso de ausencia o impedimento, el Presidente- 

22 

será reemplazado por:el GerenteY- AR TICOU 
23 

LO DECIMO OCTAVO:- Reproe 
24 

> 
? sentación: La representación de la com 

ES a AS 25 e : . . . 
. . . 

! pañia legal, judicial o extrajudicialmente corres! 
26 A A e + | ponde a1 Gerente en todo acto público o privado | 27 1 MORA PE rar ini a . 

| 

| es | 
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10 

11 

12 

12 

12% 

15 

10 

17 

18 

19 

Ro 

21 

2 

23 

24 

  

6 
P 

limitaciones que constan en la Ley de Compañías 
  

y en los presentes Esta tutos - 
  

DECIMO NOV E N O Del G e- 
  

rente-:-=> El Gerente será designado por la- 
  

  

Junta General de Socios y le corresponde la re- 

ARTICULO 

  

presentación legal de la 

  

at 

Compañia, durará un - 
fr 

  

  

año en sus funciones y podra ser reelegido en 
PIAR 

    p_— cn 

forma indefinida,- Par 
y 

a ser Gerente no es re 
AAA 

    

quisito indispensable se 
AI HASSR e 

r socio de la Compañía. 
  

“Sus principales deberes y atribuciones son:- a) 
  

Realizar toda clase de g estiones, actos y contr 
    tos inherentes a los neg ocios y objeto de la Con 
  

pañía, ton las limitacio es fijadas en lo Esta- 
  

tutos.- b).- Presentar a la Junta General de- 
  

Socios, conjuntamente c on el Presidente, el Ba 
  

lance anual y la cuenta de Pérdidas o ganancias, 
  

así como la propuesta de distribución de benefi 
  

cios, en:el plazo dispuesto en los presentes Es- 
  

tatutos.- c),- 

+ 

Cuidar q ue se lleven debidamen 
  

te la Contabilidad y Correspondencia de la Com 
  

d).- pañíal, - Contratar onombrar a los tra- 
  

bajadores o empleados de la Compañía, confor 
    - me al Presupuesto de Op eración aprobado con - 
  

.la votación de la Junta G eneral de Socios. - e). 3 
  

Cumplir y hacer cumplir las Resoluciones de la 
  

Junta General,- f).- _Manejar bajo su responsa 

! 
1 

  

_bilidd los fondos y biene 
+ 

$ sociales, - g). Con 
  

| 
vocar a las Juntas Gener   ). - Ejercer -   Les; y, h 
  

|



_las demás funciones, atribuciones y deberes- 
  

  

  

  

    
  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

que para los administradores fija la Ley de Com , 

pañías y las señaladas en los presentes Esta 
xa 

tutos.-. El Gerente será reemplazado: por el Pre 
4 

sidente y quién haga sus veces, ' en forma inte 
$ 

rina, en caso. de ausencia, licencia'o impedimen 
8 

7 

to o por cualquier _ otro motivoy- ARTIC UÚ 
2 

Lo VIGESIMO:ocDerechos y 
s8 a 

- deberes de. llos .S ocios :- 
3 

A los socios les corresponde los derechos y o- 
10 

bligaciones que para el caso de las Compañias - 
11 > 

de Responsabilidad Limitada fija la Ley de la- 12 z = 

Materia Le Artículo Vigésimó - 13 - 

Primero ::oREFORDMAS A Lo --- 
14 

CONTRATO: SOCIATL :- Cualquier re- 15 - : 7 

forma que se produzca o presente a los Estatu 
18 | - 

tos Sociales será aprobada por la Junta General 
17 

de Socios y se elevará a Escritura Pública pre 
18 

E 

vio el cumplimiento de.las solemnidades légales 
19 A 

y 8e inscribirá en el Registro Mercantilf - A R 
to 

. 
TICULO VIGESIMO SEGUNDO: 

2 
: 

_Disrobución de. las: Compa s- 
2 

ñila.:: La Compañía se disolverá y liquidará- 
Ya 

s por el cumplimiento del plazo establecido en - 
La 

el presente Contrato Social; por resolución uná 
25 : 

nime de la Junta General-de Socios antes de cum 
26 

plido dicho plazo o por cualquiera de las causa 
27 

les establecidas en la Ley de Compañias, pero- 
*8   
  

a
l
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10 

11 

12 

12 

14 

15 

16 

17 | 

18 

19 

20 

el 

22 

¡24 

  
28 

no podrá disolverse por 

7 
muerte, interdicción 

  

o quiebra:de algunu de 1 

- 

os socios, casos en los 
  

cuales se procedeá de acuerdo a la Ley/- "En 
  

la liquidación de la:Com pañía intervendrán en 
  

forma directa el Presidente y' Gerente de la mis 
  

ma , Salvo decisión en contrario de la Junta Ge 
  

neral, estando obligados los liquidadores a pre 
  

sentar la cuenta corresp ondiente a su gestión, 
  

la que será aprobada, en su caso, por la Junta- 
  

General de Socios.,- Para la disolución y liqui 
  

dación de la Compañía se estará a los pasos y 
  

requisitos establecidos por la Ley de Compañías 
  

  

  

CAPITULO TERCERO: Decla- 

raciones Generales :- PRI 

MERA:- Declaramos que por el presente ac 
  

to y contrato social, los socios por unanimidad 
  

designan como President 
BE 

e de la Compañía al so 
  

  
  cio Laura Mejía López de Viteri 

E ds 7 Dará 

  

  

de Gerente al señor Walter Ludgardo Viteri Proa 

= AE 

E 

  

ño, quienes ejercerán es tas funciones por el 
  

tiempo de un año pudiend o ser reelegidos inde 
  

finidamente conforme a 1 os Estatutos, facultando 
  

al Gerente para que realice todas las gestiones, 
  

diligencias, y trámites c onexos encaminados al 
  

perfeccionamiento del contrato social, sujetán 
  

dose los socios,en lo qu e no estuviere previsto 
  

en los presentes Estatutos, a la Ley de Compañía 
  

_ y pidiendo al señor Notar     io agregar las cláusulas 
j 

    
d cargo 

A
 
e
 

pa
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

xo 

BL 

es 

23 

24 

25 

26 

27 

es 

de estilo para la completa validez de este instru 
  

mento, , firmado), - Doctor Oswaldo Jarámillo 
  

.£.7 Abogado del Colegio de Abogados de Quito, 

  

  

con matrícula profesional número mil cuatro- 
  

¿cientos.sesenta y cinco. - Hasta aquí la minuta 
  

Ave queda elevada a escritura pública con todo 
  

 £l valor legal.- Leída que ha sido por mi el No 
  

tario a los comparecientes, se ratifican y fir- 
    

, Man conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual   
  

  
  

  

doy fe,- firmado).-= Walter Alberto Viteri Me 

jfa.- firmado).- Edith Puente Mejia. firma 

do).- Laura Mejía López de Viteri, - firmado) 
  

Walter Ludgardo Viteri Proaño,- firmado), - 
  

El Notario, doctor José Vicente Troya Jarami- 
  

llo.- DOCUMENTO HABILITAN 
  

TE: BANCO DEL AZUAY.- CERTIFICADO DE 
  

  

DEPOSITO DE CUENTA DE INTEGRACION DE CA 
  

PITAL.7? DEPOSITO:- Q-=quincefochenta,- VA 
  

LOR:- CIEN MIL,00/100 SUCRES.- EL BANCO 
  

DEL AZUAY, Sucursal Mayor Quito, certifica ha 
  

ber recibido de los señores:- Señora Laura Ye 
  

jía de Viteri la cantidad de CINCUENTA MIL, 
  

00/100 SUCRES ( S/ 50,000,00 ); del señor Wal 
  

ter ViteriMejía la cantidad de CUARENTA Y CIN 
  

      CO MIL,00/100 SUCRES ( S/ 45,000,00 ); de la 

señorita Edith Puente la cantidad de CINCO MIL, 3 

00/100 SUCRES ( 5 5,000,00.), como depósito- | 
| 

| para la cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL DE 
j



  

-J. Vicente Troya J. 

NOTARIA 2a. 

10 

11 

12 

132 

14 

5 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

e 

23 

24 

  

-8-=- 

la Compañía IMPORTA 
A E 

DORA VITERME ARTEFAC 
  

TOS DEL HOGAR CIA, LTDA., cuyo domicilio 
    

será la ciudad de Quit 0.7. Quito, Diciembre- 
  

mm A A A A 

  

veinte y tres de mil novecientos ochenta. - BAN 
nero HA ATA - 

CO DEL AZUAY, Sucur sal Mayor de Quito,- fir 
  

mado).- Luis Moreira » PROGERENTE DE OPE 
    
  

  
  

  

RACIONES, - Entrelíneas:- "El saldo del capital por pagar sel 

integrará en doce meses, - VALES - 

| 

| 
Se-   

  —Á 

otorgó ante mi, y en fe 

1 

* de ello confiero esta- 
  

TERCERA COPIA 
y, en ocho fojas útiles, fir 

  

mándola y sellándola e Aa Quito, a nueve de Fe-     
brero de mil novecient os ochenta y uno. - 
  

o EL NOTARIO, 
4 

      

—— —— — e A e 
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Ta 
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: e :2cJAe » ej Curr 

  

“ - , . 1 

pis Poo, Poo, 

a th 8495 d y É echa 

3 de abril dé 1981, toms razón de la aprobación constante 

  

   

_en dicha. Resolución, al margen de la Escritura de _Conw= 

s 

Útitución de" " INPORTADORA VITERME ARTEFACTOS. DEL HOGAR_CIA. 

La . y 
Eye 

LTDA¿", otorgada ante mi el Y de Febrero de 1981.=' 
  

CL E 

Quito, 28 de Abril de 1981. 

- Ñ 7 o ] 

o o. J. Vicente: Troya J. 

NOTARIO SEGUNDO 

    

  

W 

  

      

  

  

Con esta fecha queda inscrita la Resolución Noe RL ocho mil ciento   cinco, de la Sra. Superintendente de Compañías del Ecuador, de tres 
  

de Abril de mil novecientos oshente y uno, bajo el número 452 del 
  

Registro Mercantil, tomo 12% Queda archivada la 20. copia certifi 
  

ceda de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía "IMPOR 
  

TADIRA VITERME ARTEFACTOS DEL HOGAR CIA. LTDA.", otorgada el 9 de 
  

Febrero de 1981, ante el Notario Segundo de este Cantón, Or. José 
      Y, Troya; se de así cumplimiento a lo dispuesto en el Arte cuarto 

de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el De- 
1 

creto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 
  

  

    

nod ae REGISTRADOR »- PRO do So 

D». a síavo taco aria onde S 

aio IRABOR MERGANTIL 
         

 


